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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0675 Que adiciona el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
exención de pago de pasaporte para deportistas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Deporte. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dips. Paola Michell Longoria López y Sandra Anaya Villegas. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. MC y Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, serán susceptibles a la exención del pago de derechos las personas deportistas que participen en 
competencias internacionales oficiales como seleccionados nacionales de México. Acreditar con documentación oficial su 
participación en competencia internacional oficial y que forman parte de una Asociación Deportiva Nacional con Registro 
Único del Deporte vigente para tener derecho al beneficio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 20.- … 
 
 
 
I.… a la VII. … 
 
… 
… 
… 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS. 
 
ÚNICO. Se adiciona un sexto y un séptimo párrafos al 
artículo 20 de la Ley Federal de Derechos, recorriéndose el 
subsecuente para quedar como sigue: 
 
Artículo 20. Por la expedición de cada pasaporte o 
documento de identidad y viaje, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. a VII. ... 
 
... 
... 
... 
... 
 
Las personas deportistas que participen en 
competencias internacionales oficiales como 
seleccionados nacionales de México, serán 
susceptibles a la exención del pago de derechos de 
las fracciones I a III del presente artículo. 
 
Para poder acceder a este beneficio, deberán 
acreditar con documentación oficial su participación 
en competencia internacional oficial y que forman 
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Los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones 
anteriores en los servicios que sean prestados en el territorio 
nacional, se destinarán en un 30% a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para mejorar los servicios y operación 
de las delegaciones de dicha dependencia. 
 

parte de una Asociación Deportiva Nacional con 
Registro Único del Deporte vigente. 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, en el 
ámbito de sus facultades, contarán con un plazo no mayor 
a 180 días para determinar los requisitos que deberán 
acreditar las y los deportistas de alto rendimiento para 
poder solicitar la exención del pago del pasaporte. 
 

Irais Soto Glez. 
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